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DEPENDENCIA: UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
RECURSO DE REVISIÓN NÚMERO: 00909/INFOEM/IP/RR/2017
ASUNTO: SE RINDE INFORME DE JUSTIFICACIÓN.
TOLUCA DE LERDO, MÉXICO A 2 MAYO DE 2017.
MTRO. JAVIER MARTÍNEZ CRUZ
COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

P R E S E N T E
En cumplimiento a lo establecido en los artículos 176, 184, 185 y 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en tiempo y forma me permito manifestar en vía informe de justificación, lo siguiente:
En principio, es pertinente señalar que la Unidad de Información del Partido Revolucionario Institucional, de manera diligente, atendió en tiempo y forma la solicitud identificada con el número 00051/PRI/IP/2017. No obstante, la respuesta dada al solicitante ha sido recurrida. En tales circunstancias, esta Unidad considera apropiado exponer el contexto de dicha solicitud así como de la respuesta que le fue entregada, por lo que se procederá, en primer término,  a relatar los antecedentes y el trámite que se dio, hasta que se tuvo conocimiento de la interposición del Recurso de Revisión; posteriormente se desarrolla  un apartado de consideraciones en el que se analizará de manera concreta la solicitud de información, la respuesta que se le dio a la misma y diversas reflexiones que respetuosamente se solicita sean analizados por esa esta autoridad en el momento de emitir su fallo. 
ANTECED ENTES
1. Solicitud de información pública. El 19 de abril del año en curso, fue presentada a través del Sistema de Información Mexiquense, la solicitud con número de folio 00051/PRI/IP/2017, en la cual se requiere:

“Solicito todos los contratos y/o convenios y/o aportaciones y/o acuerdos y/o similar o análogo que haya con CONSTRUCTORA URBANIZADORA IXTAPAN” (Sic.).
2. Trámite de la solicitud de información. Analizado el contenido de lo que la solicitante señala en el formato, se llegó a la conclusión de que la única instancia partidaria con facultades y atribuciones para conocer respecto a la información solicitada, es la Secretaría de Finanzas y Administración, esto de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 Ter, fracciones VII y XIX que establece lo siguiente:

“Artículo 90 Ter. La Secretaría de Finanzas y Administración tendrá las atribuciones siguientes:  
…
VII. Elaborar la información financiera y contable y ser responsable de su presentación ante las autoridades competentes;  

XIX. Celebrar los contratos con proveedores y prestadores de servicios necesarios para el adecuado funcionamiento del Comité Ejecutivo Nacional;…”(Sic)
Por lo que está unidad de transparencia giró oficio para solicitar la información (el cual se adjuntó a la respuesta proporcionada como Anexo Dos, tal y como se puede constatar en el sistema SAIMEX).
3. Respuesta del área competente para detentar la información. Esta Unidad recibió el oficio de respuesta por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración, instancia partidaria que cuenta con atribuciones y facultades estatutarias para conocer respecto a lo requerido, a través del cual informa que, este Instituto Político no ha celebrado ningún contrato y/o acuerdo y/o similar o análogo con CONSTRUCTORA URBANIZDORA IXTAPAN.

4. Respuesta dada a la solicitante. Con fecha 27 de Marzo de 2017, esta Unidad de Transparencia dio respuesta a la solicitud de la ciudadana en el siguiente tenor:
“En atención a su solicitud, la Unidad de Transparencia del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional, giró oficio a la instancia partidaria que cuenta con atribuciones estatutarias para conocer y registrar los datos que pide, misma que fue recibida en la Secretaría de Finanzas y Administración, oficio que como ANEXO UNO me permito adjuntar a esta respuesta.

Atendiendo el requerimiento de información, la Secretaría de Finanzas, remitió la información solicitada por vía oficio, documento que como ANEXOS DOS me permito acompañar a la respuesta a su solicitud de información.” (SIC)

5. Recurso de revisión. Como queda constancia en el sistema, en fecha 19 de abril de 2017, la ciudadana interpuso el Recurso de Revisión a cuya solicitud he venido reseñando refiriendo en lo medular:

“Esto porque no hace una búsqueda exhaustiva real, girando oficio a cada área de mando de la estructura Institucional que conforma al sujeto obligado, a fin de que se me entregue la información que requiero.”(SIC)”
C O N S I D E R A C I O N E S
Del análisis a los documentos generados con motivo del presente Recurso, se advierte que el motivo de inconformidad de la revisionista es que, según su dicho: “…no se hizo una búsqueda exhaustiva en cada área de mando estructural de la Institución que conforma al sujeto obligado, a fin de que se le entregue la información que requiere…” (sic) Por tanto, analizaremos paso a paso el proceso llevado a cabo para dar respuesta a dicha petición, así como lo que se plantea en el Recurso de Revisión al que se acude.
A. DE LA SOLICITUD:

La solicitante requiere del Partido Revolucionario Institucional lo siguiente:

“Solicito todos los contratos y/o convenios y/o aportaciones y/o acuerdos y/o similar o análogo que haya con CONSTRUCTORA URBANIZADORA IXTAPAN” (Sic)”.
Del texto transcrito se desprende que la solicitante pide todos los contratos y/o convenios y/o aportaciones y/o acuerdos y/o similar o análogo, que se haya celebrado con CONSTRUCTORA URBANIZADORA IXTAPAN.
B. DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y SU FUNDAMENTO.
Esta Unidad de Transparencia, como ya se ha dejado asentado supra, dio respuesta a la ciudadana, entregándole constancias de todo el trámite dado a su solicitud, desde el momento en que la ingreso hasta su notificación, en donde se le explicó que la única instancia partidaria que cuenta con atribuciones y facultades estatutarias para conocer respecto a lo requerido es la Secretaría de Finanzas y Administración, notificándole la respuesta emitida por ésta, por lo que se debe tener como atendida la solicitud de información con la respuesta proporcionada y el fundamento legal expresado. No obstante lo anterior, la ciudadana se duele en el Recurso de Revisión al que ahora se acude.
No dudamos que después del análisis que esta Autoridad lleve a cabo al Recurso de Revisión que nos ocupa, considerará satisfactoria la respuesta sujeta a revisión, pues se le entregó la contestación emitida por la instancia partidaria que cuenta con las atribuciones estatutarias para conocer y registrar los datos que se piden, haciendo hincapié en que este Instituto Político no ha celebrado ningún contrato y/o acuerdo y/o similar o análogo con CONSTRUCTORA URBANIZADORA IXTAPAN, a fin de facilitar su acceso y en estricto apego a los principios de máxima publicidad, simplicidad, rapidez, gratuidad y auxilio a los solicitantes.

De lo antes mencionado, queda constancia en la respuesta proporcionada en el sistema SAIMEX, por lo que se estima debiera tenerse como atendida la solicitud con la información proporcionada. En este sentido, si bien, la solicitante recurre la respuesta, manifestando que según su parecer, no se hizo una búsqueda exhaustiva en cada área de mando estructural de la Institución que conforma al sujeto obligado, a fin de que se le entregue la información que requiere, insistimos en que se dio el trámite y se le entregó la respuesta correcta.
3. DEL RECURSO DE REVISIÓN

En cuyo formato podemos leer lo siguiente:

“Esto porque no hace una búsqueda exhaustiva real, girando oficio a cada área de mando de la estructura Institucional que conforma al sujeto obligado, a fin de que se me entregue la información que requiero.”(SIC)”

Respecto a este argumento, la recurrente hace alusión a una omisión en la búsqueda exhaustiva de la información requerida, entendiéndose que se refiere expresamente a que no se giraron oficios a cada área que conforma a esta institución partidista, lo cierto es que, esta autoridad actuó en estricto apego a lo señalado en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 
“Artículo 162. Las  unidades  de  transparencia  deberán  garantizar  que  las  solicitudes  se  turnen  a  todas  las  Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. (sic)”
Lo que significa que únicamente se tramitará el oficio correspondiente con la instancia que cuente con las atribuciones y facultades estatutarias para conocer respecto de lo requerido. En este tenor, ésta Unidad determinó que la Secretaría de Finanzas y Administración del Comité Directivo Estatal, es la única área que podría detentar la información solicitada, esto de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 Ter, fracciones VII y XIX de los Estatutos del Partido Revolucionario Institucional. Sin embargo, pese a que dicha instancia cumplió en tiempo y forma con la entrega de la información a esta Unidad, se constató que no se ha celebrado ningún contrato con la CONSTRUCTORA URBANIZADORA IXTAPAN.
Al respecto, es importante señalar que es criterio reiterado de la autoridad nacional encargada de garantizar el cumplimiento y el ejercicio de los derechos de acceso a la información y protección de datos personales, que la inexistencia es una cuestión de hecho, es decir, implica que la información no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, con independencia que éste cuente con la facultad para poseerla. 

De lo antes mencionado, los comisionados integrantes de ese honorable instituto de transparencia podrán advertir que, contrario a lo aducido en el recurso que nos ocupa, esta Unidad de Transparencia le dio el tramite adecuado a la solicitud de información referida en el cuerpo del presente, conforme lo indica el artículo 53 Fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el cual se establece que la Unidad de Transparencia tiene la función de realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; incluso, se le proporcionaron a la solicitante los documentos generados, paso a paso, para darle seguimiento a su solicitud.

En este tenor, expuestos en el cuerpo del presente escrito de Informe Justificado los motivos y el fundamento del proceder de esta unidad, mismo que es objeto de controversia por parte de la particular, es de solicitarse se confirme la respuesta del Partido Revolucionario Institucional recurrida, toda vez que se ha dejado claro el trámite que se le dio a su solicitud y la respuesta emitida por la única Secretaría que cuenta con atribuciones y facultades estatutarias para conocer lo requerido, fue correcta y con total apego al marco legal.

Por todo lo antes expuesto y fundado, a Usted Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, de la manera más atenta solicito:

PRIMERO. Tener por rendido el presente informe con las manifestaciones realizadas en el cuerpo del presente escrito de acuerdo a lo establecido en el artículo 185 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Confirmar en sus términos la respuesta, toda vez que fue tramitada en términos de ley, con estricto apego a los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad y auxilio a los solicitantes.
A T E N T A M E N T E
“DEMOCRACIA Y JUSTICIA SOCIAL”
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